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“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE 

LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

San Isidro, 10 de abril del 2024 

OFICIO N°083-2024/MDSI/ALC 

SEÑOR: 

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS 

Ministro del Ambiente 

 

 ASUNTO : INFORME DE DENUNCIAS AMBIENTALES DEL AÑO 2023. 

 

De mi mayor consideración:  

Es grato, dirigirnos a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo hacer 

de conocimiento que, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 

Legislativo N°1055 que modifica el artículo 43° de la Ley N° 28611, que indica que 

“Las entidades deberán enviar anualmente un listado con las denuncias recibidas 

y soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer pública esta información a la 

población a través del SINIA”. 
 

Es por cuanto, la Municipalidad Distrital de San Isidro, provincia de Huaytará, 

departamento de Huancavelica, informa que para el año 2023, no se ha 

presentado denuncias ambientales, por lo tanto, no registra datos en el cuaderno 

de registro para Atención de Denuncias Ambientales, asimismo se adjunta el 

INFORME N° 011-2024-EJAQ-UGA/MDSI, de la Unidad de Gestión Ambiente, para 

mayor conocimiento. 
 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima. 

 

Atentamente, 
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